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REFERENCIA:  UNIÓN TEMPORAL GMP INVITACIÓN ABIERTA No. 008-2019 

 

 

ASUNTO: Solicitud de Reconocimiento y pago económico por daños y 

perjuicios 

Respetados señores: 

 

Cordial saludo. En los últimos tiempos, de la mano de sus interventorías, ustedes han tratado de aplicar 

las cláusulas penales de apremio impidiendo recibir el total de lo que debería facturarse en favor 

nuestro, así como han pretendido terminaciones unilaterales, lamentablemente han hecho caso omiso 

a nuestras solicitudes para percibir pagos de acreencias comerciales especial y  debidamente 

causadas, que han tenido diferentes orígenes (avance de obra, pago de protocolos de bioseguridad, 

entre otras) que a la postre han significado, en una época de inocultable y completa anormalidad 

mundial por la Pandemía, por situaciones de orden público, por decisiones de Autoridad competente 

Nacional y Local, que nuestra Empresa, no obstante -antes de tales circunstancias- estar ranqueada 

y reconocida como una gran contratista, aliado y extraordinario constructor, que ahora injusta e 

inequitativamente esté siendo objeto de sanciones y de una evidente falta de atención y 

consideraciones legales y contractuales razonables, por parte de ustedes. Ello ha motivado la presente 

Solicitud de Solicitud de Reconocimiento y pago económico por daños, y perjicios. 
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La argumentación jurídica, fáctica, legal, jurisprudencial y probatoria se adjunta al presente 
comunicado para todos los Colegios, lo cual cumple varios propósitos, el primero presentar 
integralmente las argumentaciones que permitan un DERECHO DE DEFENSA y DEBIDO PROCESO 
adecuado y consistente con lo que ha ocurrido hasta hoy (ya advertido y anunciado en reuniones 
anteriores),  contrarrestando así las terminaciones unilaterales pretendidas por el FFIE y rechazar la 
imposición de sanciones económicas que no tienen respaldo alguno y demás circunstancias que 
rodean la ejecución del Contratos de Obra 1380-1085-2020, 1380-1059-2019, 1380-1054-2019, 1380-
1061-2019, 1380-1015-2019, 1380-1063-2019, 1380-1021-2019, 1380-1067-2019, 1380-1049-2019 y 
1380-1066-2019.  
 

El propósito es tratar de analizar conjuntamente en mesas de trabajo la situación y llegar a la toma de 

medidas que permitan la continuidad de las obras y el aprovechamiento de toda nuestra experiencia 

para cumplir con los propósitos que nos habían señalado al momento de la celebración de los contratos 

respectivos, propósitos e interés que de nuestra parte sigue firme e inalterable, todo lo cual utilizando 

el mecanismo del ARREGLO DIRECTO. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ RAMIREZ 

Representante Legal 
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